
 

BASES OFICIALES 

VIGÉSIMO CUARTO CONCURSO DE 

EXTRACCIÓN DEL CAMARÓN 

Festival del Camarón  ·  Ñiquén 2026 

 

 

 

I.  DE LA FECHA, LUGAR Y HORA DE REALIZACIÓN 

1. La competencia de extracción del camarón se llevará a cabo el día sábado 04 de julio de 2026. 

2. Los competidores inscritos deberán presentarse con su equipo a las 08:30 horas en el Gimnasio Municipal de San 
Gregorio. 

II.  DE LOS COMPETIDORES 

1. Podrán participar todas las personas, distribuidas en las siguientes categorías: 

– Niños: hasta 14 años. 

– Damas: desde 15 años en adelante. 

– Varones: desde 15 años en adelante. 

– Clubes de Adulto Mayor de Ñiquén debidamente constituidos. El participante debe pertenecer a los registros 
del club, con al menos un año de permanencia en el registro de socios. 

2. No podrán participar los ganadores del primer lugar de las últimas 3 versiones del concurso, en ninguna 
categoría. 

3. Las inscripciones se realizarán desde el martes 30 de junio hasta el jueves 03 de julio, en horario de 09:00 a 17:00 
hrs., en la oficina de PRODESAL, Municipalidad de Ñiquén. 

III.  DE LA COMPETENCIA 

1. La organización determinará el predio donde se realizará la extracción. 

2. La ubicación del predio será informada el mismo día a las 08:30 hrs. 

3. Cada competidor recibirá un número identificatorio, el cual deberá mantenerse visible durante toda la 
competencia. 

4. Cada participante deberá contar con su propia máquina extractora de tipo artesanal (PVC o lata, de succión 
manual). 

· No se permitirá maquinaria distinta a la indicada. 

5. No podrá haber dos competidores con el mismo número identificatorio. 

6. Se deberá respetar una distancia mínima de 5 metros entre participantes. 

7. Está estrictamente prohibido traspasar camarones entre competidores. 

8. Cada participante deberá llevar su propio saco o recipiente para la recolección. 

9. La hora de término será informada al inicio de la competencia. 

10. Finalizada la competencia, cada participante deberá permanecer en su lugar hasta que un juez selle su saco. 

11. Posteriormente, deberá trasladar el saco sellado al punto de conteo designado por la organización. 

12. El conteo será realizado por jueces designados por la organización. 

13. Solo se considerarán camarones de tamaño comercial y en buen estado. 

IV.  DE LA PREMIACIÓN 

1. Se premiarán los tres primeros lugares de cada categoría: 

· Primer lugar 

· Segundo lugar 

· Tercer lugar 



2. Además, se otorgará un premio especial al "Camarón más grande del concurso", elegido entre todos los 
participantes de todas las categorías. 

 

Medición del Camarón Más Grande: 

· Cada competidor podrá presentar su ejemplar al jurado. 

· El camarón será estirado sobre una superficie oficial. 

· Se medirá desde la punta de la tenaza más larga hasta el extremo de la cola. 

· El de mayor longitud será declarado ganador. 

· El ejemplar debe haber sido extraído durante la competencia. 

 

CUALQUIER INTENTO DE FRAUDE IMPLICARÁ ELIMINACIÓN INMEDIATA DEL CONCURSO 

V.  DE LOS PREMIOS 

NIÑOS 

1° Lugar Diploma + Parlante Bluetooth 

2° Lugar Diploma + Audífonos 

3° Lugar Diploma + Balón de fútbol 

DAMAS 

1° Lugar Trofeo  +  $300.000.- 

2° Lugar Diploma  +  $150.000.- 

3° Lugar Diploma  +  $75.000.- 

VARONES 

1° Lugar Trofeo  +  $300.000.- 

2° Lugar Diploma  +  $150.000.- 

3° Lugar Diploma  +  $75.000.- 

CLUBES DE ADULTO MAYOR DE ÑIQUÉN 

1° Lugar Trofeo  +  $1.000.000.- en implementación para el club que representa 

2° Lugar Diploma  +  $500.000.- en implementación para el club que representa 

3° Lugar Diploma  +  $300.000.- en implementación para el club que representa 

PREMIO ESPECIAL 

Camarón más 
grande 

Diploma  +  $100.000.- 

VI.  DESEMPATES 

1. En caso de empate entre dos participantes: se resolverá mediante lanzamiento de moneda. 

2. En caso de empate entre tres o más participantes: se realizará sorteo con papeletas. 

VII.  CEREMONIA DE PREMIACIÓN 

Los premios serán entregados durante la Camaronada Popular, el mismo día sábado 04 de julio, en el frontis de la 
Municipalidad de Ñiquén. 

 
INFORMACIONES 

Ilustre Municipalidad de Ñiquén  ·  Oficina de PRODESAL 

 

¡Te esperamos para vivir una nueva fiesta de tradición, esfuerzo y comunidad en Ñiquén! 



 

Ilustre Municipalidad de Ñiquén  ·  Estado 188, San Gregorio 


